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Superficie: 7.;;48-00 Has.
Superficie a. expropiar: 1-29-99 Has.
Linderos: N., parcela 106 y 'camino; ,S., el1rr~tera de Casal"&

bonela; E., camino Alora-Coín, y O., parcelas iOO, 161 Y 162'.

Finca número 16

Propietarios: Herederos de don Leonardo Sáncbez Navarro.
Domiei1io; Plaza de José Antonio; 9. Pl.ze.,rra-,
Paraje: Jubonera..
Polígono: 3. Parcela: 161.
Cultivo: Cereal' secano.
Superficie: 5-45-26 Has..
Supe:rficiea expropiar: 0..(l5-&3Has..
Linderos: N.• parcela. 160;5., parcela 162; "$~, parcela 39, y

Geste, parceJa<¡ lOO y 109.

Los intetese.dos. con los que. se entemlerán"~l1 JosU~siVo
tod,os los. trámites•. son los que noromalmentehan· si(iQ, reseña"
d03 en cada una. de les, fincas relacionadas: comopropi~ios'
de las mismas. asi como 16Spe!'6onasdefinid~'en'1oS::f'.rticulos
tercero y, cuarto de" la vigeflte LeYdeExpt"opi~óIl." li'9':"rosa.

Contra esta, ResoluGlón podrá, serinterpueSW.'p<)r l~ intel"e
sados,recuTso ele alBadaante el MinitlteriQdeOl#9.$l'Úblieas,
en el plazo de diezdias,. oontadosde8de'elsi~i~te·.aJ:dela
notificación personal o, alternativamente, deSde,laúltinia 'pu-
blicación en los periódicos ofiCiales." . ." '.'. ..•. '... '. .' '.. _

Málaga, 29 de marzo de 1971~1 Ingeniero Director.......1;981-E.

MINISTERIO DE TRABAJO

RESOLUCION de lapirecei6n'Gefieralde Trabajo
por 1(1. #fue. se lbPfi/¡6bQ.el Conve1?i<>Cole;i::tivo Bindi
C8l 11lt9r]tTovi~ pM'tI- .Ñf8Emprcgas'l)e'stiladoras
de Mieres y sus tra-l$jfU1,ores.

Dmo. Sr.: Visto el Convenío Colectivo,$inqical, de'ámbito
Interprovincial.pa.ra. las Empresas .•.. Destllacloras ·.. de .Mieras '1
sus trabajad()1'es, y . . •'. ..... ,

Resultando que la Secretaria o-eDetal.delp.:'Qrg~ón'Sin.
dical, en escrito de fecha, 30 de febrerode-<l~'J;:remitió.·+sta
DirecCIón General &lexpediénted.eleit$do ConvClio.eon·". ~xto
¿el mismo, que. fué suscrito por -las partes ,en 11 ftl.:.•tado: 11les'
defebi'ero, en' unión de los informes Y4Oc1.Unen~aeióli.reclamen.

~r~a'~~~afi~íi~b~~ue~~~~s'~:n~CO$~"Comí-
Resulte.ndo que por establecerse'in~€UIlentossalar.ial~su)}e

riore.s al &,50 por 100 en el Conven~o.:pact.d&PQt:un..afio.: se
requirió .la .. coniorn1idl4 .d.a laQ<lmisióR"~ada·.det,,~m()
para Asuntos Econtimicos.· de &CU-8l"d.eon 10 'd1&pueste ~n'.l~..
tlculo 2.', dos, apartado b) da1 DM<&~Lef W/1989. t1et <le dI
ciembre, la cual. en su reml1ón relabrada. el t:lfa~de':marzo

:o:c~~~~n;:~~:;¡~=a3~.la .i1uboo!n.iSiQnde· ·$akt.riQs,

Resultando 'ue. en .latramitaci6nde ~,'exPedie11te'se han
observado las prescripciones deaplicamón~

Considerando que eMe Oentro Directivoes:eompetfmte'para
dictar la presente Resolución. de'eonformidad C011el:,al';tlcUlo 13
da la Ley ere 24 de abril de 1955 y loo preoeptos eórr"¡atlvoo del
R€glamento para 8U B})1ieaci6n de~d.e julio<!et ~tf'8i1,o;

Coil6iderand.oque en la 1iraJnitaclónYredaó<:itln'gel,~nvenio
se han cmnplido los· preceptos' legales. y .reg1amentariotJ'.apliea
bIes. no dándose ninguna deJaseausas de inefic8A:iapJ:'eVistas
en el articulo 20 d.el Reglamento deConvenios.,Oolectiv6A'Smai
cales de 22 de Jullo de 1958. Y dado que en e:uantoa'su.conte-
nido económico· ha prestado su·· conforrn1dadla~üperiotidad,
.según lo .. establecido· para estos ca¡:¡o,s' en el necreto:LeY22/1969,
de 9 de dIciembre. regulador de la polftica-'d~~a.riOS,··rentas
no sala.ria1esy precios, po:r 10 que .' procede· $1.1 aprObació-n,.

Vistas ·las disposiciones legales . citadas Y' dem{¡,5' degenera}
aplicación, .... .' . .. .. .' ..

Esta Direeeión GenerBl resuelve:

Primero.-A¡>robar el Con-renI0 Cólectivo~indical;.dtr"ámbito
Jnterprovinc1al. para las Empresas. DestUadorasdeMieras:y sus
trabajadores. suscrito en.·ll·de febrero·d~·1971.

8egundo.--Que.se comunique estaReaol1Jci,ó~:.al8;Organizaw
cIóll;SindjcS1, .para su notUicación a las PartéS.·lt.·las·'}luese
hara saber que, de acuerdo con e! artíeu10234el~1B:n1éptode
Convenios Colectivos, modlfleado por.. ".()r.den.. ~ 19: de'. ·n.O,yiembre
ce 1962. portratársede Resolución a.probatoria:' no procede re
curso contra- la misma.

'Throero.-Disponersu PUbUc.ació!t'én.'e1'{{J30'etín ()ficial d€l
Estado», conforme· a Jo p!'evistoen,el··articu102Sdel Reglamentó
de 22 de julio de 1958.

ü? que digo a, V. J.para su conooimiento y efectos.
Dios guarde- a V. I;
Mad.rid, 30" de marZo de 1971.'-':E:IDiTectot· general, Vicente

Toro Ortí.

Ilmo, Sr. Secretario general de la OrganiZación Sindicsl.

CQNVENIQ CQLECTIVO SlillDlCAL. DE AMBITO lNTER
PRQVINCIAL, ENTRE LA.S EMPRESAS D~TILAlJOKAS DE
~IERAS Ji' LOS TRABA.IAD()BES. ENCPAI>BADOS EN LA
BEGLMn:NT¡\CIONNACIO"ALnETB.'l.BA.lO PARA LA.
I"I>USTRIA RESINERA, DE J4 DE. JpLIO DE 1947, CON
EXCEPCION DE LOS PRODUCTORES RESINEROS DE

~ONT~Y REMASADOBES

DISPOSICIONES GENERALES

Articulo l." Territoriat-Las disposiciopes del presente Con
v-enio ::-egirán en todas las prOVincias delten1torio nacional pen
in-sular, Balea.res. ~ Canaria.s. :quedandQ .excluidas del mismo 1M
provinéiasafri'Canas.

Art.2.° .Petsonal.--;Este CC)fivenio COlectiV6 -afectará al per
&malque seoonstltuyeen -el iD-Ubgrupo·.>, .•.~. Grupo A) ya- la.
totalidad' delperSonal'oncuad1'AA~·en los GcitVOSB> y F). ambos
inclusive;"del artícu1c 3.~del,lteglJméIitoNaeromalde Tra.b&jo
para la Industria R.esinera-,.ge· 14 ,(\e Julio de 194'1. Y cuyos SQ,

latías'se fijan en el Mtioulo36 'celnl1smo.: ..~. emno .. los re
presentantesdel DístritoFot,estall de ttuelJ,ábla el articulo 32,
obligando tod.as'Y ·ead&·.un& '.~ 8us01á\lSulasa los citados tra
bajadores y a las EmpresasJ;>éstilado.ras de Mieras sitas en el
territorio· antes díc1l0 o que se instaleIl en' 10;8Ucesivo.

Art '3.0 Vigencia '11· ·.UTaciÓ1t...--c~ ··indepeRdencia de la
f~ha en que una veza-probado~'lIPa-rezoa'el presente Convenio
inserto en el «BQletín Ofici,&J-<iel Estado»·. ~tr.ar. en vigor pOr
el principio< de l"etroactiyided ti~sdeel4fli;.ldeenwade UTll.

Su {iuración$lrá tte-U11 afio; prorro¡a'bleíM1tatnente por pe
ríados deiaua.i··duiaciónst·Ilo:es .. ($enlJIlciaQo pmo. Ringuna de
laspfirte~,con aUtela-ciónsuperior a kes m~ses4e &U ex)l1raeión
o de cualqJ1iera 4e sus prórrogas.

Noobs~nte lodi~stoeIl.elpá.ttat.&nteri9l",s1antes de
expiratt' el·plazo :devigencia.d.el eon'''ellio sep.rodQjera una mb
dificación en alZa cel 'salarie'·ba.se,autoB1áticamecte se enteu
cteria moc.Uflead~ la. tabla .salM.al que Ij~ eomo aAt1If9 en
este ·Conv~ll1(l·enw.;Jl1~propor~~·enque'elsal8l'io base
hubiese sido a'U1llentadó,»01" >precepto l~al,.en efeICtes sefia
lados a partir de la disposi8Í()n oonsiguiente.

Art. 4.0 CámpensaciQn '1I4bsOrción demejOT4$,-T.aas las
mejoras eoonómioo;s aquieoncedidas podrán ar· absorbidas o
compen~as" 80n .1&$'. eue' en .10; .sl.u~e~ivo ptredan ooReederse por
f1isposiclónJegal si son ~u~i'ores;ysi sonlnferl9f&'S.: ~ la parte
correspondiente.

Art. S.-Samrios.-Sefija para el Peón un salario de 123
pesetas tlíarias, y el. tanto .~ .. ciento tlueesta.mejora.eoonónlica
repre,sellta:para: c1ictlo peón. ~'. fl-plicará· a. 1<llS $8.lariOS totales
vi~tes de'. las .d.emás~tegóPÍasprot:esiopllles·aprobada..spor
el .. anterior .COnvenio ~*iV9,~1'~ éstésustituye-~ .CQnstitu
YéndO las ¡nejorasec<Ul6m.iCM'QUe. '·se·:entul1eran..• yf1jan en la
tabla· de S6lariospe.ra ea.d'8,.·'eft~ía'pt'off;lSieoeJ.. .

Este sala.rio· nmwo se aplic...ií)tuaJ,niente: 'para'los4omingos,
díagfestiVQ8Y.· fiestas .:l)Dr~abl:es.,gratifica.oionesde la· de
juI,io, Navid.ad. Ya~ones.~t~ed&dy~mcipaoi6n en bena
!idos. Asblúsmo,y sQ&re'él,se &plicarálaPr-1macel '1.69 por 1&0
qUe en favor de los traba-jM.res. temporeros ··.concede la Orden
de '18 de diciembre de 1-958.

Art. 6.0 Gtati/icacicmes ü'18 4.e' julio y NaVidad.--CadliJJ una
de ellas eoTlfiistíní. en una m~nSualidaddel Iluevosalatio que a
cada eate~pría.profesio~lseeoncetie,¡¡iem1Weq,ue en el m0lD-6Ilto
de la. fiI1t}a ,de esteCQn:vemo Coleetiyoperci'ba:nunagratifica
ción ·inferior & dicha cifra;' si' la .:ratincadón· fuera. superior la
mantendrán, pet-o percibié-ndolaoobre los nuevos salarios; Dichas
gratífieaéiones serán increro~ntAdas con l~. antie1iedad. corres-
pondiente en WJada <caso;

Coneará,cter extrasalarial, .. las Empresas:abonarán 1. ·todos
sus .trabaj~ores ;veinte,diaa:d.e :salario'sabona.r· en 'la fecha. del
15 deno,"ien1bre;.dfa de: la festividad del Patrono de la. Industria.
Química,. oon.l9.:trtlstna. eott1PQsieiórt:Que l~.que se expresan en
el párrafo .anterior. Dt.·~.gI'atitic~ión"esconcedída comQ 00In
pens-gcióua Jos incrementos en la.: Pl'oducc:i6n y al ma.yorcelo de
los trabajadores en el desempeño. de' su··cometido. El personal
temporero .percibirá esta .gratificación .. extrasalar1al en propor...
cióual tiempO trabajado.

Art. 7.° . Partici-paclánett beneliclOs_~Eneoneeptode partic1
paci6n de beneficios, el' personal percibirá una .. gratificación eqU1.
valente a la dozava varte de su <remuneración. La gratifiC&Ción
del personal de temporada o eventualserá,equivalente a la.
C.OZilV:;l parte de 10$ salarios. devengados pOr .··el mismo durante
la temporada.

Se respetarán los regímenes. que pudieran existir más bene-
fici-osos.

Art.8.o Vac.acion.es.---se conceden veintiún días naturales de
vacaciones como mínimo par'a el personal Obrero afectado por
este Convenio Colectivo y qUe en la a'Ctualidadno lleguen a dicha
cifra. percibienooenellos' el. s9.lariod.el OQIlveni-o .Más antigüe.
dad. El personal administrativo dIsfrutará ae ve-inticinoo días en
las mismas' condicIones queelpersonat ob~J:o; Los que cisfruten
plazos superiores. losmailtendrán con lOS .nuevos salarios.

Art. 9.~ Previsión. soctal,-Todas- -las mej()r-9.S económicas que
se estableten en el presente Conv-anio Colectivo quedarán ex
cluídas de cotización a la seguridad Social· y Mutualismo Laboral
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en la cuantía que exoeden de los mininloS fijado& por las di.&
posiciones l"igentes.

Art. 10. Premios fk jubUaclón~~·creanUílos premios de
jubilalci"ónen función de la antigj.iedad en la, Empresa y de la
edad cumplida en el momento del cese- en el·' trabajo; eonarreglo
a la siguiente escala:

Edad

65
66
67
68
89
76

P<>r más de 30
afios de antigUedad.

5 mensualidades
5 mensualidades
4 mensUAlidades
4 mensual1c.ades
8mensuall~
3 me:í:lB<lallda.de8

De 20 a SOafioo
de antigüedad

4 mel1:$ulllidadéS
4 mensualidadeii
3 mensualidades
3 lUenSUlllida.de8
2 menSl1p 1iclslea
2 met>suaJ.:<Il!ICIes

De 10.& 20 año.
de ant1gü.edad

CateKoría

GRUPO B) PERSONAL DE FÁ~ICA

Subgrupo a) Personal de destilación

Destiladores de primera' <con casa, luz y tre6 tone-
ladas de leña al rolo) .

. Desti1;:tdores ee segunda. (con casa, luz y tres tone-
ladas de lena al año) .

Ayudantes de Destilador (con casa, luz y tres tone-
ladas de leñ,a al añO) .

Subgrupo b) Profesionales de oficio

Oficiales de príJUera ." .
Oficiales de segunda . ..
Oficiales de tercera- .

Subgrupo c),Aprendlces

Diario

166

156

13{

160
149
140

TABLA DE SALARIOS ANEXA AL COJ'lVENIO COJ,ECTIVO
INTERPROVINCIAL DE LAINDUSTBIARESINll:RA

DISPOSICIONES FINAlJES

Se actualizarán los premios de antigtleda.d a i:.:lB$e de man
tener los que se vienen pe!'clbiendoen la, aetualU;lad. 1ncr-emen
tactos en el porcentaje en qu.e·se··al.I1llenta1a. tabla.aal&riaJ.

A partir de la fecha de entrada en v~,de este COnv-enio
los que se devenguen se haránefectiv08, .;sOb:re·lOs &8J,arl06 esta
blecídos en el vigente convenio.

DL6POSICI~VARIAS

Art. 11. Ropa.. de trabajo.-T-odas-lM, Empresas ermuadradas
en el presente Conwnio ColecUvofaclliwán a ,su personal
obrero un buzo por año.

Art. 12. cargos sln4ica1eo PIlblicOs.~Lo&Em¡>rew¡se obUgan
a con<e<Ier toda clase <le f~¡;da.de8. a loo cargOO sindicales y
públl.". ootenta_ por sus t<allBjadores, delí\endo_ jU$ti
fi-car posteriormente la causa de -suin~nciáal~o; Du
rante su Rusencla., para el de8eD1pefi.ó de,su',funcl,óD;¡rercibirán
los emolumentos correspondiente. aligua¡ "que _s1"efJtuvieran
presentes en BUS puestos dé Ir_jo y stn pérd!!lalllguna por
ningún concepto.

Art. 13. Comilión M~.....,p.a todas lascuesti0De8 relacio
nadas oon la interpretacl(m, delCQnVéDióCol~iv(l:,est&blecido.
se acuerda constituir en. el!eD.()d~l- SindieatoNaclOl1al~ In
dustrias QUÍmicas una OOriUaiónMixt& .P&rltaria,; 'eotnpuesta.
por cuatro representantes económicos e igual ntíInero de: repre
sentantes sociales.

En cuanto a la interpretación, aplica.clpn, 'iILClimI>l1mientoy
demás cuestiones que puedan surgir deéSteConyenfose~stará
a lo dispuesto en la Ley-, de Coi1'veniosColectlv~Sindicales,
Reglamento para su aplicación y ,disposIciones'reglamentarjas.

Art. 14. Reglamentación: Nacional~1'Tab4jo.~repre
sentaclOUE$ económ1ca y ,aoclal, susctibIefites dé este' ',Convenio
Colectivo contraen el compromiso de " ~.stlld1ar':,det1t1"q de 1&
cam~ de l'e6ina<:loo de 1971 la m.o<llfloll<:lón 1Ie !al lléllIamen
tacion Nacional de Traba¡opar:a 1a<IJ1d~áRes1nera..-,aprob¡l
da par Orden de 14 de jul o de 1947;eleTWdo un nuevo proyecto
al Ministerio -de Trabajo.

Art.15. El presente Convenio eolectiv9••a1que ambas parteB
han:presta.do su eoneent1miento. ,ba -sido elilborado por libre
acuerdo de voluntades de lasiQ.üm~~t1d&S'unánitnemente
por susrespectiv&S rep~sentaclone8. -

Cláusula especi4l ae reperctUión en, pr~cios

Ambas partes hacen OO!l$ta,rque las dispOsIciones y acuer
dos de este Convenio Colect1\'O nodeterm1na.rá.nunalZa de
precios por las mejoras eeonórtlicas estable'ci-dasen favor de los
trabajadores.

GRUPO C) SUBA;LTERN-oS

77.063

54.352

62.966

149
138
132

136
128
130

69.292

73.685

94.360

52
71
72
89

59.479

47.324

43
55
66
79

128

86.397

93.605

124.979

94.802

108.815

143.009

73.685

82.446

106~969

Anual

An ual

Diario

PeonesSubgrupo 6)

l. Peones o!"c;inario3
n. Pinches:

A. los 14 años
A los 15 años
A los 16 año..<;
A los 17 afios

De 14 a 15 años .............................,.. ................
De 15 a 16 años .........'.....',~.'....", ........... ..............
De 16 a 17 afios ...... .........,.'.... ..................
De 17 a 18 años ................ '................................

GRUPO D) PERSONAL ADMINI5tRi'..TI'VO

l. Ordenanzas:

En oficinas e€ütl'ales de Mad.'rtd. 'Barcelona
y Bilbao {y cinco qUinquenios de 1.012) ...

En.-OficinascentraIes .restantes plazas (y cin
co quinquenios de 1.012)

n. Almaceneros
IU. Porteros
IV. Serenos

En fábrica , "...... . .
En oficinas centrales, excepto Madrid. Bar

celon}"!: y Bilbao ...... ''' .... "> .• , •••••••••••••••••••••

En ofh:~inas de Madrid. Barcelona y Bilbao
(r cinco quinquenios' de 1.335) .

Sub[Jrupo d) Peones especialistas

1. Receptores y Pesadores ..
n. Fogoneros y Carreteros .. -.

nI. cuadreros y Arrieros

1. Jefes de prjmera:

En fúbricas
En oficinas centrales (excepción Madrid, Bar-

celona y Bilbao) , , .
En ofícinasdeMaddd, Barcelona y Bilbao

(y cinco quinquenlos de 2.121)

n. Jefes de Segunda:

En fabricas . .
En oficinas centrales, -excepCión de Mad'I'ic.

Ba.rce'ona y Bilbao " .. , ..
En oficinas de Madrid, Barcelona y Bilbao

(y cinco quinquenios de 2.184) .

111. Oficiales administraxivos de primera :

En í'úbrica
En ofidnas centrales, excepción de Madrir:.

Barcelona y Bilbao , ..
En,of-ícinas cteMadrld. Barcelona y Bilbao

(~' cinco quinquenios de 1~S13)

IV. Onciales administrativos de segunda :

En fábl'i(;a " "> ••• , •••••••

En. ofkin~ centrales. except.o Madrid, Bar
celona y Bilba.o ...

Enofidnas de Madrid,Barcelona y Bilbao
iycincoquinquenios de 1.644)

V. Auxiliares:
59614
56.12!-l
52.608

135
128

Salario

An u al

Di a l'i ()

GRUPO Al PERSONAL DEL MONTE

Categoría

Subgrupo b)

Guardas mayores (<:en caS8) ,_
Sobreguardas (con -casa) ..
Guardas (con casa) ".H" , ,

W:a~stros de 1a-l:x.Jres ,., .
19l1antes .
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MINISTERIO DE INDUSTRIA

Mensual

V. Representantes del Distrito Forestal ,.,. 5.004

ORDEN de 29 de marzo de 1971 por la que se au
toriza la prórroga de reserva provisíonal a favor del
Estado «Zona vigésima sexta La Junquera» (Ge
rona).

Dmo, ST,: Por Orden ministerial de 31 de marzo de 1969
(<<Boletin Oficial del Estado» de 10 de abril), se estableció la
re~rva provis.ional a favor del E&tado para investigación de
mmeralea radIactivos en la «Zona vigésima . sexta La Junque
ra»~ comprendida t'n la provincia de Gerona según el períme
tro qt.<e se determinaba en la. citada Orden promovida. por la
Junta de Energía Nuclear. .. '

En la actualidad subsiSten los motivos determinantes de la
reserva, toda. vez que es oonvenlente que la Junta ~ Energía
Nl:lc~e6r prosiga el estudio einvestígacióhsobre este· área. que
inICIalmente le fué encomendada, y, en' oonsecuencia de lo
expuesto. decontormidad con lo prevenído. 'POr la VÍ~te Ley
de Minas y el articulo 151 del Reglamento General para el Ré
gimen de la Minería. <texto modific8dopor :Decreto 1009/1968,
de- 2 de mayo). resulta necesario conceder le. oportuna pr'Órroga
para completar el conOCimiento de la zona.

En su virtud, este Ministerio, a. propuesta de la. Dirección
General de Minas, acuerda:

~rroga.r la ~a e- favor del Estado para. investigación
de rnmerales, radiactivos en la zona «Vigésima sexta La Jun
ql;lera~. de la. provincia de Geróna, establecida por Orden mi~
mstenaJ. de 31 de marzo de 1969, en los pr<>pios _térnlinos que
se indicaban en la citada. Orden~

Esta prórroga entrará en vigor a. partir de la fecha del ven
cimiento de la reserva dispuesta por Orden ministerial de 31 d.e
marzo de 1969, expirando a lQS dos aÍlQS, salvo el caso de que
se prorrogue nueyamente de forma explicita.

Lo que comUnICO a V. l. pera su conocimiento y efectos
Dios guarde a V. l. .
Madrid. 29 de marzo de 1MI.-P. D., el Subsecretarío, Fer-

nando Benzo.

Dmo. Sr, Director general de Minas.

Ca.tegoría

VI. Aspirantes :

De 14 a 16 añ06:

Et1 fábrica ; , .
En oficinas centrales, excepción de MadTid

Bareelona y Bilbao :
En oficinas de Madrid, Baroolona y :Bilbao.

De 16 a 18 aftas:

En fábrica .
En oficinas centre.le.s, excepción de Madrid,

Barcelona y Bi1bao ; ,.. ,. .
En oficinas de Madrid. Barcelona y Bilbao.

De 18 a 20 años:.
En fábrica. : , .
En oficinas centrales, excepción de Madrid,

Barcelona y Bilbao .
En oficinas centrales de Madrid, Barcelomf

y Bilbao .

GRUPO E) PERSONAL TÉCNICO NO TITULADO

l. Encargado de fábrica. o servicios ('Cinco quin-
quenios de 1.435) ; , .

11. Contramaestres o Maestros de taller y Jefes
de labores (cinco quinquenios de 1.333) .

lIl. Delineantes y Jefes de depósito (cinco quin-
Quenios de 1,132) , ~ " .

IV. Auxilia-res analistas ,. .

GRUPO F) PERSONAL TITULAOO

l. Ingeniero de Montes (dursnte los dos prime-
ros. años) " .

1I. Quimicos y demas Licenciados (cinco qUin-
quenios de 3.033) .

nI. Ayudantes de Montes " ,..
rv. Peritos (Topógrafos, etc.) .

Sala.rio

Anua.l

:14.489

29.349
40.726

32.982

4Q.726
49.741

4Q.7S6

49.741

60.186

84.215

70.162

73.788
55.762

194.597

155618
148.271
104.506

ORDEN de 31 de marzo de 1971 por la que se pro
rroga la reserva provisional a lavar del Estado para
minerales radiactivos en la ({Zona vigésima terce
ra Orense)), comprendida en las provincias de Oren
Se, LU{}O 11 Zamora, con reducción de superficie.

Ilmo. Sr.: Por Orden ministerial de 31 de marro de 1969 (<<Bo
letin Oficial del Estado» de 10 de abril), se estableció la reserva
provisÍonal e. favor del Estado para minerales radiactivos ell
la «Zona vig¡}sima tercera Orense}),. comprendida en las provin
cias de Oren$e, Lugo y ZElmoro, según el perímetro que Se de
t€rmina en la citada Orden, pr«novida por la Junta de Energía
Nue:ea.r.

En la actualidad subsisten 106 motivos determinantes de la
reserva, todo. vez que es conveniente que le. Junta de Energía
Nuclear prosiga el estudio. e investigación sobre este área que
inicialmente le fué encomendada, y, enco-nsecuencia de lo eX
PU€sto, de conformidad con lo prevenido por la. vigente Ley de
Minas y el articulo 151 del Reglamento General para el Régi
men de la Minería (texto modificadopór Decreto 1009/1968. de
2 de mayo), resulta necesario conceder la oportuna prórroga
para completar el conocimiento -de ·la zona que nuevamente se
delimita, en causa a la reducción que se interesa.

En EU virtud, este Ministerio, a propuesta de le. Dirección
General de Minas, a'cuerda:

1.0 Prorrogar la reserva provisional a favor del Estado para
investigación de minerales radiactivos en el área den-ominada
«Zona vigcsima tercera. Orense)}, comprendida en las provincias
de Orense, LugO y Zamora, dispuesta por Orden ministerial de
31 de marzo de 1969, si bien reducida al perímetro qUe a. con
tinuación se define y con la nueva denominación de «Zona
vigésiu'!..o tercera Orcn~ primera modificación», pudiendo por
tanto solicitarse, con arreglo a la legislación vigente, permisos
de investigación y conC("Síones directas de explotación de las
.sustancias que fUeron objeto de reserva en el espacio qUe se
libero:

Vértices del nuevo perímetro. definidos por interspcción de
meridianos y paralelos, tomando como referencia el meridiano
de Madrid.

Punto de partida:

Vértice A: Intersección del meridiano 30 50' Oeste con el
paralelo 42<' 25' Norte.

Vértice B: Intersección del meridiano 3° 20' Oeste con el
par'alelo 42() 25' Norte.

Vértice C: Intersección del meridiano SO 20' Oeste con el
paralelo- 42° 2Q1 Norte.

Vértice D: Intersección del meridiano 30 lO' Oeste con el
paralelo 42° 20' Norte.

Vértice E; Intersección del meridiano 30 10' Oeste con el
paralelo 420 10' Norte.

Vértice F: Intersección del meridíano 30 50' Oeste con el
paralelo 42° lO' Norte.

Vértice G: Intersección del meridiano 30 50' Oeste con el
paralelo 42'J 00' Norte.

Véritice H: Intersección del meridiano 40 lO' Oeste con el
pamlelo 420 00' Norte.

Vértice I: Intersección del meridiano 4° lO' oeste con el pa
ralelo 42? 20' Norte.

Vérti-úe J: Intersección del meridiano 30 50' Oeste ron el pa
ralelo 420 2{)' Norte.

La unión De los indicados vértices delimita el aeütal períme
tro con una superficie aproximada de 226.650 hectáreas,

2.0 Dejar sin efecto las condiciones especiales qUe con mo
tivo de lateserva se hubieran impuesto a loo permisos de inve~

tígación y concesiones de explot<>_c1ón otorgados dentro de la su
perficie que estuvo afectada por la reserva, y no oomprendidos
en el, perímetro derermina.do en el número 1." de la presente
Orden.

3.° E'M prórroga entrará en vigor a partir' de la fecha del
vencimíento de la reserva establecida por Orden ministerial de
31 de maf7,-O de 1969, expirando a los dos afios, salvo el caso de
qUe se prorrogue nuevamente en forma explícita.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y demás
efectos.

Dios gll.arde e. V. l.
Madrid. 31 de marzo de 1971.-P. D., el Subsecretario, Fer

nando Benzo.

Ilmo. Sr. Dírector general de Minas.

ORDEN de 31 de marzo de 1971 por la que se pr~

rroga la reserva. vrovis' {)1wl a favor del Estado para.
lllrl'" tu'w'wn (]['! ml".:'rul radinctivo «C:¡cnca dos
Carrascoso. del Campo». de la provincia de Cuenca.

Ilmo. Sr.: Por Orden ministerial de 26 de marw de 196-9
(<<RolE'tin Ofida.i del Estndo» de 11 de abril), se estableció la
reserva provisioneJ a. favor del Estado para investigación de


